
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR Lo 14 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
resonucion m2 xi- 1359 

CESAR MNYA JIMENEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COXPARIAS, 

EN ejereício de 248 atritaciolaes legales, y, 

CONSIDERANDO: + 

QUE vediante Escritura Púbiica de 16 de marzo de 1976, 
celebrada ante el Notario *éptimo del Cantón "ufíto, 28 3rIaca- 
de a carbiar la denominación de la compañía "ATAYUALTA CO1PA- 
BIA LISVTTACTA" roy CATALUALPA COUTARIA LICITADA DA TRANSPORTES 
EN COLYCOTIVOS" y refnreor y codáflecoo us ¿statutos; 

QUE lor señores iule Exresto ¿orales y Jonl Muela Pares 
des, en sue calídedos ¿9 Trevícerte y ferrete de lo conpañía, 

han compareción a este Deepssho pura =elicíitar lo aprobación 

del easmbio de cenominación, reforus y codificación de estatu- 
tos de CATATUALFA COMPARTA PINTTARAS, < cuyo eficto E smmpresan 
tado tres conínas cartíficales de la Pecritura Pú lico de 16 
te ñerso de 1v78; 

Qué de rouforaícdad een lo dírvruesto en el inciso segun 

do del srtículo 25 de ls Lev de Comnañlas, el comnbio de deno- 
minación de uns convralía debe svincarse sn] trárita rravic esta 
bilecíido en lor artículos ?3, 79, 80 y El de loa misma Lay; 

CUE para el otorgamiento de la Escritura Pública antes 
referión se ía curpiido econ todas los requisitos necesarios 
pára su validas: 

ña aus db 

ARTICULO L1ICO0.- DISPONER qué se publique por e Jías conse 
cucivo», €n uno de los diarios de vayos efr- 

culación en la civisa ne Quito. 21 curracta Us Ta Esaurdtara Pú 
bliea ús 16 ¿de rarzo de 1$73, a que se refiero el privar consi 
deraudo de esta Eosolución, extracto que será elaceorasdo en es- 

ta fuprrintenivuncia. 

CGP MAA rr dea rd cr Aa, 

cams ler its GALA + Proud cas as Paper 

tencancia ds Jorpalian, en Úeito, a 1 3 ABR 1976 

       PROVEY) y Pirmó pérsción auterior, el se 
Bor doctor Cásar Loya Jiwbuez, Sápericiendaate de Coupaitlass, en 

Quito, a GERTIFICO,. 

1 3 ABR 1076 
. — a AN / 

oj-xa GCornán sf AA... 
GTM, SECRETARIO CRNERAL. 

12-1V-76. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
assonveron yz mn. 1443 

GRSAR MOYA JIMENKZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS, 

y 

EN ajersitio de sus atribuciones i¡egales, y, 

CONSIDERANDO : 

QUE usdiane Escritura Pública de 16 de marsp de 
1976, calavrada auteni Notario Sáptimo del Cantón Quito, 

la compañía "ATABUADA COXPASTA LIMITADA” ha procálido a 
cembinr su denominacín por "ATABUALPA COMPAÑIA LIMITADA 
DE TRANSPORTE *H8 COLCTIVOS”, prorrogar el plazo do dura- 

ción, aumentar «l cafral, reforuar y codificar sue 23tatu 

tos; 

QUE los seras Luis Eruesto loralez y Joul Hua- 

la Puredos, *n sus cidndes de Presidenta y Ceraente de la 
compañía, han comparado a asta Despacho para solicitar 
Ya aprohasión del cano de dsnoainación, aumento de capi- 
tel, prórroga del pla de duración, reforma y codificación 

de estatutos de "ATAMLIA COMPAÑÍA LIMITADA", a cuyo afec- 
to han pregantado trucopias certificadas de la Escrítura 

públles de 16 de marado 1976; 

QUE en euspaiento de lo dispuesto un la Reselu 

ctón afmero 1359, de de abril de 1576, se ha publicado 
en el Pisria "El Tien” de la ciudad de Quito, edidlenes - 
corvespondíantes a ladían 15, 16 y 17 de abril de 1976, 
el extracto de la Esetura Pública de canbio de denomiaa- 

cíón dé 'HTASTALPA CONTA LIMITADA” por "ATAMUALPA COMPA- 
ATA LIMITADA DT TRANIRTES RN COLICTIVOS”; 

QUE 81 Depaliterto de Iaspección y Análiale de 
sata tuparinimadanción presentadó el Informa nínero DIA- 

76-322, de 6 de merile 1975, veddiate el enal se comprus 
ba que la euneríralón pego del eapitalque se aumenta se 
ha efectuado tez Obedancía de lan disposiciones legales 
pertinentes y « comfmídad eon los tárnicos coustanten 
de la RsertentaPODLi de 16 de marzo de 1976, celabrada 

anta el Nesariodápes del Cantón Quito; 

QUE 1 5e heacibido motificación alguna de que 

ea hayas prasendo socitud de oposición e la nseripelón 

do la SssriturPdbld, antes mencionada, según apareca de 
la vrasín senta por ( eeñer Secrctario General de esta 

Superintendent de iaha 3 de mayo de 1976;
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QUE para el otorganiento de la Eseritura Pública 
antes referída se ha cunplído econ todos los requisitos ne- 
cosarios para su validez; 4 

RESUELVE)? 3 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de la E 
compañía "ATARNALZA CORFANYA LIREPADA" y 

por "“ATARVALIA COMPAÑIA LIMEPÁDA DR TRANSPORTES EN COLRKCTI- A 
VOS", prórroga del plaso de duración, aunento de capital, ro E 
forma y codificación de estatutos, de conformidad con los 
tiruinos constantes de la Escritura Páblica de 16 de nmarso 
de 1976, aalebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Quito. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que al señor Notario Público 
Síptimo ¿el Cantón Quito anote al mnar- 

y de la matrin de la Escritura Pública de $6: de uarso de 
976, ortergada en esa Votaría, que se la aprueba en virtud 

de la presente Resolución. El snoñor Notario sentari rasta 
del eunplinianto de esta anotación mrgínal. 
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ARTICULO YERCERO.- DISDONER que el señor Notario Público 
Siptimo del Cantón Quito anote al mar- 

gen de la uatris de la Baeritura Pública de ronstitución,de 
18 de agosto de 1972, de la conpañía "ATANVALPA COMPAÑIA LI 
UIFADA”, otorgada en esa Notaría, que uediante Escritura PM 
blica de 16 de narnzo de 1976, eclabrada ante el nismo Yota- 
sío, la conpañía ha prosadído a cambiar su denominación por 
"ATARUVALPA COMPARTÍA LIMITADA DE TRANSPORTES EN COLECTIVOS", 
prorrogar el plazo de duración, aumentar el espitel, refor- 
mar y ceodificar sus estatutos, y que se aprueba «an virtud 
de la presento Resolución. 21 señor Notario sonterá ranón 
de esta enetación marginal: 

R
S
 

C
a
e
"
 

A 
E
 

a 
e 

ARTICULO CUARTO. -  BISPOMER que en el Registro Mercant 11 
del Cantún Quíto ne anote al nargen de 

la mateís de la Racritura Pública mencionada en el artíaulo 
anterior, que nedíante Escritura lica de 16 de narso de : 
1976, la conpañía "ATARGALPA COMPAÑIA LIMITADA" ha protedí- : 
de a canbísr su denominación por “"ATARVAL?A COMPARÍA LIMITA ] 
DA DX TRANSPORTES XEM COLECTIVOS”, prorrogar el plaso de de- 
ración, aumentar. el capitel, reformar y codificar sus esta- 
tutos, actos que sos apobbados en virtud de la presenta Ra- 
solusión. Sa sentará rantu del cunplinicate de esta anota- 
ción marginal. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la Escritura 

Pública de 16 de unrzo de 1976, que será 
elhborado en cata Superíntendencia, se publique, por una so 
la vez, en uno de los diarios de mayor circulación en la clu 
dad de Quito. Un ejerplar Íntegro del periódico en el que 
se cunpla esta formalidad deberá ser entregado a este Despa 
echo para su archivo. 

ARTICULO SEXTO. .- DISPONER que en el Regístro Mercantil 
del Canón Quito, de conformidad con el 

artículo 129, reformado, de la Lay de Compañías, se insexri- 
ba la Escrítura Pública de cambio de denominación de “ATA- 
HUALPA COMPAÑIA LIMITADA" por "ATARUALPA COMPAÑIA LIMITADA 

DE TRANSPORTES EN COLECTIVOS", prórroga del plazo de duración, 
aumento de capital, reforma y codificación de astatutos, 
otorgada en la Notaría Sáúptina de este Cantón, el 16 de mar- 
zo de 1976, junto con la presexte Resolución. Se archivarí 
la segunda copia de dicha Escritura y se devolverán las raes- 
tantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 
perintendencia de Compañflas, en Quíto, a 

> 6 MAY 1976 

  

PROVEYO y firmó la Resolución que ante- 
ceda,el. señor doctor don Cáúsar Moya Finánez, Superintendente 
de Compañías, en Quito, a a > 

- 6 AY 1976 

a o, Cernmán Car .» 
SECRETARIO GENERAL. 

Dos-eL 
GTM, 

á-v-76 *


